
 

 

Declaración de prestaciones 

 

 

Nº: MR-DdD-1/D 

1. Código de identificación única del producto tipo: 
Dispositivo anti pánico serie PUSH BAR ESCAPE siguiendo la norma EN 1125:2008 

2. Usos previstos: 

Dispositivo de fecho anti pánico para vías de evacuación 
3. Fabricante: 

Assa Abloy Portugal, Unipessoal, Lda 
Raso de Travassô, 3750-742 Segadães – Portugal 
T: +351 215966888 
www.mr.pt | mr@assaabloy.com  

4. Sistemas de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones (EVGP): 
Sistema 1 

5. Norma armonizada: 
EN 1125:2008 
Organismos notificados: AFNOR Certification nº: 0333 

6. Prestaciones declaradas 

Características esenciales Prestaciones 
Especificaciones 

técnicas 
armonizadas 

Capacidad de desbloqueo 
(para puertas situadas en vias de evacuación) 

 

EN 1125:2008 

*4.1.2 Función de desbloqueo  ≥1s 

*4.1.3 Montage del dispositivo anti pânico  Sobre la cara interior de la puerta 

*4.1.5 Bordes y cantos expuestos  ≥0.5 mm 

*4.1.7 Conjunto e puerta de doble hoja 

PUSH BAR 
ESCAPE I & 
V1 pt 

Apto para su instalación en 
puertas de doble hoja: hoja activa 

PUSH BAR 
ESCAPE IV & 
V2 pt 

Apto para su instalación en 
puertas de doble hoja: hoja pasiva 

PUSH BAR 
ESCAPE III & 
V3 pt 

NPD 

*4.1.9 lnstalación de la barra ≤150 mm 

*4.1.10 Longitud de la barra ≥60% 

*4.1.11 Protección de la barra ≤100 mm 

*4.1.12 Finalización de la barra La barra no sobresale sus abrazaderas soporte 

*4.1.13 Cara de la barra ≥18 mm 

*4.1.14 Varilla de ensayo La varilla no queda atrapada 

*4.1.15 Espacio con la cara de la hoja ≥25 mm 

*4.1.16 Espacio accesible >20 mm 

*4.1.17 Movimiento libre de la puerta 
Ningún picaporte impide el libre movimiento de 
la puerta una vez ha sido desbloqueada 

*4.1.18 Punto alto/bajo 
La manipulación del picaporte vertical inferior no 
libera el picaporte vertical superior. 

*4.1.19 Cerraderos 
Los cerradores aseguran la protección de la 
puerta durante el cierre y la apertura de la 
misma. 

*4.1.21 Dimensiones de cerraderos H≤15 mm: M≤45º: P≤3 mm 

*4.1.23 Dimensiones y masa de la puerta 
Grado 6: Masa ≤200kg 
Altura hasta 3000 mm x Anchura hasta 1500 mm 

*4.1.24 Accionamiento exterior 
El dispositivo de accionamiento exterior no 
impide la maniobra del dispositivo anti pánico 
desde el interior 

*4.2.2 Fuerzas de apertura ≤ 80 N / ≤22O N con sobrecarga 

*4.2.7 Requisitos de seguridad de bienes Grado 2 
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Durabilidad de la capacidad de desbloqueo frente 
a la degradación y envejecimiento (para las 
puertas situadas en vías de evacuación) 

 

EN 1125:2008 

4.1.4:* 4.2.9 Resistencia a la corrosión Grado 4: 240H 

4.1.6 Rango de temperaturas Adaptado para el uso entre-1Oº C v 60 º C 

4.1.19:* 4.2.6 Cubierta de fallebas NPD 

4.1.22 Lubricación 20 000 Ciclos 

4.2.3 Fuerza de reenganche ≤50N 

4.2.4 Durabilidad Grado 7:200 000 ciclos 

4.2.5 Resistencia al abuso - Barra horizontal >1.000 N 

4.2.6 Resistencia al abuso - Fallebas NPD 

4.2.8:* 4.2.2:* 4.1.17 Examen final ≤80 N / ≤220 N con sobrecarga 

Capacidad de cierre automático C (para puertas 
cortafuego/resistentes al humo en vías de 
evacuación) 

NPD 

4.2.3 Fuerza de reenganche 

Durabilidad de la capacidad de cierre automático C 
frente a la degradación y envejecimiento (para 
puertas cortafuego/resistentes al humo en vías de 
evacuación 

NPD 

4.2.4 Durabilidad 

4.2.3 Fuerza de reenganche 

Resistencia al fueqo E (integridad) e (aislamiento)  
4.1.8 Aptitud de Dispositivo Anti pánico para su uso 
en puertas cortafuego  
-Requisitos adidonales 

Grado 0: No apto para puertas cortafuego y/o 
humos 

Control de Substancias peligrosas (anexo ZA3) 

Los materiales utilizados no contienen o liberan 
ninguna substancia peligrosa en niveles 
superiores a los especificados en las normas 
Europeas e nacionales. 

 

Las prestaciones del producto identificado anteriormente son conformes con el conjunto de 

prestaciones declaradas. La presente declaración de prestaciones se emite, de conformidad 

con el Reglamento (UE) nº 305/2011, bajo la sola responsabilidad del fabricante arriba 

identificado. 

Firmado por y en nombre del fabricante por: 

João do Carmo 

Administración 
 
En Águeda, Portugal, el 2025/01/13 
 


